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“2017- AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES"  
 

 
 

 

 
                          
  Ministerio de Agroindustria          
Instituto Nacional de Semillas 
 

COMITÉ DE CEREALES INVERNALES 

ACTA Nº 234-Febrero 2017 
 

 
MIEMBROS PRESENTES:                            
Ing. Lisardo Gonzalez                                             

Ing. Néstor Machado                                                                           

Ing. Mario Cattaneo                                              

Dra. Martha Cuniberti                                         

Ing. Rubén Miranda  

Ing. Pablo Campos 

 

Secretario Técnico: Ing. Agr.Verónica Perales de la Dirección de Registro de Variedades. 

En el Criadero Buck en La Dulce, a los 9.00hs del dia 24 de Febrero del 2017, se reúnen los 

miembros del COMITÉ DE CEREALES INVERNALES a fin de considerar el siguiente 

Orden del Día: 

 

1- Tratamiento del Acta 233. Se aprueba con algunas modificaciones y el Coodinador lo 

pasa a versión final PDF.  

 

2- Tratamiento de la Clasificación de los párametros para trigo blando: La Dra. Marta 

Cuniberti, realizará un agregado que luego se circulará y se pasará a formato PDF, 

como anexo del Acta 233. 

 

3- Tratamiento del cultivar de Trigo denominado BAGUETTE 450. Empresa 

NIDERA S.A.: Se le señalan al obtentor algunos errores del resumen de información. 

Analizada la información por parte de los miembros del comité, se recomienda su 

inscripción en el Régimen de Fiscalización, como Grupo de Calidad 1 y Ciclo Corto. 

 

4- Tratamiento del cultivar de Trigo denominado BAGUETTE 620. Empresa Nidera 

S.A.: Se le señalan al obtentor algunos errores del resumen de información. Analizada 

la información por parte de los miembros del comité, se recomienda su inscripción en el 

Régimen de Fiscalización como Grupo de Calidad 2 y Ciclo Intermedio.  

 

 

5- Tratamiento del cultivar de Trigo denominado BAGUETTE 680. Empresa Nidera 

S.A.: Se le señalan al obtentor algunos errores del resumen de información. Analizada 

la información por parte de los miembros del comité, se recomienda su inscripción en el 

Régimen de Fiscalización como Grupo de Calidad 2 y Ciclo intermedio.  
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6- Tratamiento del cultivar de Trigo denominado LG ARLASK. Empresa Limagrain 

S.A.: 

Analizada la información presentada por parte de los miembros del comité, se le señalan al 

obtentor algunas expresiones conceptuales que no se corresponden con los datos. El 

obtentor aporta a la reunión los datos de panificación del laboratorio propio que no se 

habían incluído en el resumen distribuído al Comité. 

Estudiada la información por parte de los miembros del comité, se recomienda su 

inscripción en el Régimen de Fiscalización, como Grupo de Calidad 1 y Ciclo Intermedio.  

 

7- Tratamiento del cultivares de Trigo denominados TBA12-106, TBA12-108 y 

TBA12-114. Empresa Criadero Santa Rosa S.A. 

Analizada la información presentada por parte de los miembros del comité, se observó que: 

-No coinciden los datos de rinde con los datos de los ensayos y de calidad. Los resultados 

deben ser lo suficientemente claros para su correcta interpretación y saber a que tipo de 

ensayo y a que año corresponden, tambíén deben estar correctamente enumerdos los 

cuadros y la adecuada secuencia de los mismos.  

-Hacer un cuadro reseña de los años informados al comienzo del informe 

-Los años de los cuadros de productividad, sanidad deben coincidir con los de calidad 

-Corregir los títulos y hacer que coincidan los años que figuran en las carátulas con los 

cuadros que siguen a continuación…. 

-Corregir en el comentario de calidad que hay error de tipeo  en Peso de 1000 granos y P/L 

-Falta la numeración corretca de las Tablas (ej: Tabla 1 y 2 en los cuadros) 

-Corregir los cuadros donde dice INTA Marcos Juárez. Chacra Barrow (borrar Barrow los 

análisis se hicieron en Ms Juárez no Barrow, no pueden figurar 2 Lab cuando lo hizo uno 

solo). 

-Poner Cuadro Promedio. Error en los años, dice 2011-2013 y 2017 debe decir 2012, 2013 

y 2016 (no importa que se haya analizado en 2017 las mtras corresponden al ensayo del 

2016). En el 2011 no hubo ensayos. 

-En el punto 10- Informe de Calidad  ECR regionales deberían ser 2012, 2013 y 2016 (el 

2014 no está registrado) 

-En calidad referirse sólo a los datos que se informan  

La Dra. Martha Cuniberti, informará al solicitante de las observaciones por parte del comité 

para su correcta respuesta. 

8- Tratamiento del cultivar de Trigo denominado K7319b1. Empresa Criadero Klein 

S.A.: 

Estudiada la información por parte de los miembros del comité, se recomienda su 

inscripción en el Régimen de Fiscalización, como Grupo de Calidad 1 y Ciclo Intermedio. 

 

8- Tratamiento del cultivar de Trigo denominado MS INTA 217: 

Estudiada la información por parte de los miembros del comité, se recomienda su 

inscripción en el Régimen de Fiscalización, como Grupo de Calidad 3 y Ciclo Largo 

 

9- Tratamiento del cultivar de Trigo denominado MS INTA 617:  

Estudiada la información por parte de los miembros del comité, se recomienda su 

inscripción en el Régimen de Fiscalización, como Grupo de Calidad 2 y Ciclo Intermedio.  
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10- Tratamiento del cultivar de Trigo denominado BUCK 370091 . Empresa Buck 

Semillas 

Estudiada la información por parte de los miembros del comité, se recomienda su 

inscripción en el Régimen de Fiscalización, como Grupo de Calidad 2 y Ciclo largo.  

El Ing. Rubén Miranda deja constancia que el testigo utilizado Buck Meteoro es 9 días mas 

corto que la nueva línea, razón por la cual  no debería ser aceptado como testigo válido. 

El obtentor presente luego de la devolución del comité, solicita  se reconsidere la 

categorización en el Grupo de Calidad  del cultivar y para tal fin presentará información 

complementaria para su tratamiento en la próxima reuniòn.  

 

12- Reiterando lo expresado en oportunidades anteriores, el Comité solicita a la DRV que 

todos los legajos presentados y que se incluyan en el Orden del Dia para su tratamiento por 

parte del CCI deben ser, como requisito excluyente,  diferenciados y controlados por el 

responsable técnico del Registro Variedades de la especie asignada. El comité entiende que 

su función es evaluar el contenido técnico y conceptual de los legajos y se asume que 

previamente la DRV ha controlado  lo relativo a los aspectos formales y reglamentarios. 
 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, se propone realizarla el día Lunes 13 de marzo del 

2017 en INASE Central Venezuela 162, Ciudad de Buenos Aires a las 14.00 hs..  
 

 


